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Puerto Callao, 31 de agosto del 2022

ocflEw:

ECCN

sUlta/

Tramite Externo N® OlAfiA .•JORGE HIDALGO LOZANO, con DNI N°Óo05300o'como 2021 por el Sr
í SCPTn V^:2022-MDY-GAF- SGRH, deS - SITRAMUN MDY, al informe
5^00 ®9osto del 2022 Informe N® 0123 N®165S-2022-MDY-GM-GPPy2022 el Informe Legal N®292-2022-MDY-GAJ de fecha ° °22-MDY-GPPyR, de fecha 05 de agosto de¡
Asesoría Jurídica, y demás actos que contiene y; ^ PO"" 'a Gerencia de

CONSIDERAMnn-

Munfcipalidadts'^líov'íiciales yl3¡s™es"®s!Íróraan^ "k que laspolítica, económica y administrativa en los asunto- Hp qh t'enen autonomía
articulo 1. de. Título Preliminar de la Ley N® -n e,

Colectiva como^rnafe las tttTuU%ri:o«etD¡rl'cho f r
cual resulta de vital importancia en el oroceso dP rt ¡Lm .Colectivo del Trabajo, lo
Es a través de la Negociación Colectiva que ¡rpuedTS
relevancia no solo para el mundo sindical sino en Pl A^mh^n f. A fTitJ't'P'es objetivos dehablarde una verdadfim N^gnciación nni^nf¡u. si es oup /oq íYph w ° ̂ ^oesoos/h/P
de constituir las fj.,r r-fim.vi ^ de!ríf^rf^hn
negociación colecfive nnn de los e<^n^nto- hllnL ní ̂  a
colectivas del trahajn, p/W/pnw^ ,, , centrales de las relaciones

Que, mediante la Ley N" 31188, aprobado con Decreto Supremo N° 008-2022-PrM i pv

L KA ! u? acuerdos de negociaciones colectivas en los años fiscales corresDondienteslas entidades publicas deben considerar su capacidad fiscai, financiera y presupuestaria- a-i como'

dichosrn" f humanos, y para tal efecto elaboran un informe que'desarrolle
V te ̂ snon ^e impiementación del proyecto de Convenio Colectivoy la disponibilidad presupuesta! con que se cuenta;

Hoco= ̂ 7' a"® negociación colectiva en ei nivel
ÍasupTesraf s°e Zier empleadora garanticen la viabilidadpresupuestai, se requiere que cuenten con un informe de la entidad elaborado por la Oficina de
P esupuesto en coordinación con ia Oficina de Administración o las que hagan sus veces en el
Pliego, en donde se detalle el costo de impiementación del proyecto de Convenio Colectivo y.su

' Artículo 28® Inciso 2 de la Constitución Politica del Peni
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disponibilidad presupuestal En í^i raen Ha u «
el ámbito sectorial, se requiere un informe el u colectiva en el nivel descentralizado en
ía Representación EmplTdl 7 en ToZ dT':'
descentralizadoeneiámbltoterrltorial serpniiiAm f negociación colectiva en el nivella Comisión; ' informe elaborado por la entidad que preside

Que, del Informe N' 018-2022.IVÍDY «ap qz-du ^ í u
Gerente de Recursos Humanos de esta entiripn " i La Sub
realiza la verificación de los documentos mínimor normativo vigente,
la negociación colectiva CONCLUYENDO, que ersTndfcL P®'®
Djstrito de Varinacocha - SITRAMUN cutriole con lo Municipales del
procedimiento de la negociación colectiva; ^ ̂ qu'S'íos mínimos para el inicio del

Asimismo, del Informe N°0123-2022-IVIDY-GPPuR n inf
GPPyR-SGPTO, de fecha 02 de agosto del año Phoo . N°1656-2022-MOY-GIVi-
finanoiera y presupuestal de la entidad edil EVIDENCIANm^ f capacidad fiscal,
PROYECTO DE CONVENIO COLECTIVO ,nn^ IMPLEMENTACION DEL

Varinacocha, en sujeción a las nnrm«« c^cf^hi h Municipalidad Distrital de
viabilidad presupuestal conforme a lo nreuicf V ''3-1 garantizando la
empleadora ase u,a Ley N^31188, ,a parte

ml pbovecto oe
Supremo N°008-2022-PCM Decreto Suoremn d " P®"" a' Decreto
Colectiva en el Sector Ltatal ='®

SE RESUFI \/F-

proyeS^íISlec™'^^^^^^^^ '"plementacón del
por el Decreto Supremo N°008-2022 PCM Dermtn c; ' con lo establecido
la Negociación CoL.lva 1 eTsector Est^taL

distribución respectirade'la presente Refo^^^^ Secretaria General, la notificación y

REGÍSTRESE, CÚMPLASE, Y NOTIFÍQUESE.
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